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Con la  finalidad   de promover la  educación  cívica  entre  niños  
y  jóvenes,  la  LVIII Legislatura del  Congreso   del  Estado y   el  
Instituto  Electoral y de  Participación Ciudadana(IEPC) iniciaron  
los  trabajos para  realizar los  congresos   Infantil, Juvenil, 
Estudiantil y por vez primera el  Parlamento Universitario y 
programaron su realización en los  meses  de  mayo, junio y 
septiembre. 

Los aspectos de  las  convocatorias a los congresos y  el 
parlamentos fueron analizados  en  reuniones   de  trabajo de  la  
Comisión   de Educación  del  Congreso   del  Estado, que  
coordinada el  Diputado  Ramiro  Flores   Morales y  la  Comisión 
de la  Juventud, que  coordina la  Diputada Verónica  Martínez  
García, con  la  Secretaria   Ejecutiva y la  Directora   de  
Participación  Ciudadana del  IEPC, Mireya  Castillo Arias y  
Sandra  Patricia Abasolo, respectivamente. 

Las reuniones tuvieron lugar  en  las  oficinas   del  IEPC y  
primeramente, en   la  reunión  de  Educación se  acordó  que  el  
Quinto Congreso  Infantil, en el  que   participarán  niños   de 
quinto grado   de  primaria, se  realice  los  días  7  y  8  de   mayo. 

El  Quinto Congreso  Infantil tiene  como  objetivo  que   desde  la  
tribuna del   Congreso 31   niñas  y  niños seleccionados para  
fungir como  diputados,  expresen   su  opinión y  propongan  
soluciones a  los  problemas   de  su  entorno  familiar,  escolar y  
social a  través   de  un  esquema   de  trabajo  legislativo. 

En  el  Congreso  Infantil  los  niños  abordarán temas  
relacionados   con  el  respeto  a  los símbolos   patrios, la  
marginación, adicciones, valores universales, la  familia,  la   
escuela  y  la  comunidad, el  empleo, el  derecho  a   la  
educación pública, salud,  derechos  y  obligaciones  de niñas  y  



niños, conservación  de los  recursos   naturales, seguridad  
pública, equidad   de género y  lucha contra    la  discriminación 

En  la  reunión  de  la  Comisión   de  Educación  y  las  
funcionarias   del  IEPC , también se  determinó  que  el  Cuarto 
Parlamento  Juvenil tenga  lugar   los  días  27  y  28   de  mayo y 
en  el  mismo  participen  jóvenes de  instituciones  de  educación  
media superior  o  bachillerato 

El Parlamento  Juvenil pretende brindar a  los  jóvenes la 
oportunidad   de   expresar   sus  inquietudes a  través  de  un   
ejercicio  cívico que  a  la   vez   les  permita  conocer de  cerca 
las  funciones de   los   legisladores  Coahuilenses. 

De  igual  forma   determinaron   que  los  días  3 y 4   de  junio  en  
el  Palacio   del  Congreso, se  realice   el  Segundo Congreso   
Estudiantil dirigido   a  alumnos de  tercer  año   se  secundaria. 

En  la  reunión   de funcionarias  del  IEPC   con  la  Diputada  
Martínez fue  planteado  el  proyecto para  realizar   por  vez  
primera  el  Parlamento  Universitario los  días  9  y  10   de  
septiembre, con  la  participación  de   estudiantes  de  
universidades o  instituciones   de  educación  superior   públicas   
y  privadas. 


